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CONTRATO   N°   08/2025

Entre  la  SECRETARIA  NACI0NAL  DE  DEPORTES,  con  RUC  N°  80038382-6,
domiciliada  en  Avenida  Eusebio  Ayála  y  R.I.   6   Boquerón,   República  del  Paraguay,
representada  para  este  acto  por  CESAR  RAMIREZ  CAJE,  con  Cédula  de  ldentidad
N°2.082.722, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, la
fima ITC INGENIERIA de MARIO QUIROGA BAEZ con RUC 4247891Ú - Email:
marioquiroga.py@gmail.com, domiciliada en Mcal. López e/ Libertad c/ Cemo Cora de la
ciudad de Fernando  de la Mora,  Rq}ública del  Paraguay,  representada para este acto por
MARIO   QUIROGA   BAEZ,   con   CI   N°   4.247£91   denominada   en   adelante   el
PROVEEDOR,   identificadas   en  conjunto   como   "LAS   PARTES"   e   individualmente,

fA#E}Ñ:Afu£*%L:FxÍ:t¥i¥áocN°ECTé:#DEF#Ó;Ns¥TE:i2£
+"  LA  CIUDAD  DE  CURUGUATY  CON  ID  N°466.192,  el  cual  estará  sujeto  a las
siguientes cláusulas y condiciones :

1.  OBJETO DEL CONTRATO

:n?::i::iín"a:#ji£¥Órnoijeioc#.:::£::::||í#iÉffioL+\riqm;ÚBFL|%AT#AE#EE:
N006n025  PARA  LA  «CONSTRUCCIÓN  DE  CAnnr`mROS  y  PLAZA  EN  LA
CCIUDADDECURUGUATYCONIDN°466.192

2.  DocuMEr`"os INTEGRANTEs DEL coNTRATo
Los  documentos  coníractuales,  que  forman  parte  integral  del  contrato,  además  de  los
documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a)   Contrato y sus adendas o modificaciones;
b)   EI Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c)   Los datos cargados en el SICP;
d)   La oférta del proveedor;
e)   La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.
Los   documentos   que   forman   parte   del   contrato   deberán   considerarse   mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará
en el orden enunciado anteriormente.

3.  IDENTIFICACI0N  DEL  CREDIT0  PRESUPUESTARIO  PARA  CUBRIR  EL
COMPROMISO DERIVAD0 DEL CONTRATO.
El  crédito  presupuestario  para  cubrir  el  compromiso  derivado  del  presente  contrato  está
previsto  confome  al  Certificado  de Dispombilidad Presupuestaria vinculado al Programa
Anual de Contrataciones a'AC) con el ID N°466.192

4.  PROCEDlmENTO DE CONTRATACIÓN

#AffibÁ|jft:#.í:Pekresú#:.dólN#í;ÚNÍ;E¥EE#Ó."sTTE:|ZA
EIT LA CIUDAD DE CURUGUATY CON ID N°466.192, convocado por la Secretaria
Nacional de Deportes. La adjudicación fúe realizada según acto administrativo Resolución
SND N°1.214#025 de fecha 22 de julio de 2025.

5.  PRECIO UNITARIO y EL lmoRTE TOTAL A PAGAR
EI Banco y Número de Cuenta, del Contratista/Proveedor, en el que se realizará el pago, vía
acreditación  en  cuenta  Bancaria  es:  Banco  Nacional  de  Fomento,  cuenta  corriente  Nro.
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Grupo 1 - OBRA: Consúucción de Camineros y Plaza en la Ciudad de Curuguaty, Departamento de Caninde)ú
Contrato Abierto: No,      Abastecimiento simultaneo: No

Ítem Descripción Atributos Cantidad

ITC INGENIERIA DE MARI0 QUIROGA BÁEZ

PrecioUnitario(IVAIncluido)
Precio Total Características

1

Cartel de ot)ra de 2m x  1,2menlonaploteadaconbastidormetálico
uridad de medida:Unidadpresentación:UNIDAD

1 2.000.000 2.000.000 procedencia:Nacional

2
Colocación de homigónamado-Canchamultidisciplinaria

unidad de medida:Metroscuadradospresentación:UNIDAD

861 5.800 4.993.800 procedencia:Nacional

3
Movimiento de suelo - Cancha

unidad de medida:Meffoscúbicos

250 55.000 13.750.000
procedencia:

multidisciplinaria presentación:UNIDAD Nacional

4
Piso de Homigón Amado -

unidad de medida:Metroscúbicos

86 2.200.000 189.420.000 procedencia:
Cancha multidisciplriaria presentación:"DAD Nacional

5

Pintura epoxi segúnespecificacionesde cancha ymarcación.Incluyemanodeobraymaterial-Canchamultidisciplinaria
unidad de medida:Metroscuadradospresentación:"IDAD

861 97.000 83.517.000 procedencía:Nacional

6
Provisión y colocación de

unidad de medida:Unidadpresentación:UNIDAD

1 3 .500.000 3.500.000

marca:MetalúrgicaVera

arcos de fiitbol y postes para fabricante:
red de Volley Veraprocedencía:Nacional

7 Graderías de mmpostería

unidad de medida:Unidadpresentación:UNIDAD

1 35.000.000 35.000.000 procedencia:Nacional

8

Provisión y colocación de unidad de medida:

26 2.100.000 54.600.000 procedencia:luminaria led de 200w, Unidad
columna metálica de 3 metrosg presentación: Nacional
§egún especificaciones UNIDAD

9

Provisión y colocación de unidad de medida:

14 3.200.000 44.800.000 procedencia:luminaria led de 200w, Uridad
columna metálica de 6 metros, presentación: Nacional
según especificaciones UNIDAD
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Instalación eléctrica para
iluminación

unidad de medida:
Unidad

presentación:
UNIDAD

38.000.000 38.000.000 procedencia:
Nacional

Provisión y colocación de
empastado tipo Siempre verde

unidad de medida:
Metios cuadrados

presentación:
UNIDAD

200 36.000 7.200.000 procedencia:
NacionaL

Provisión y colocación de
basureros diferenciados.
Estructura metálica

unidad de medida:
Unidad

presentación:
UNIDAD

1.500.000 9.000.000 procedencia:
Nacional

Provisión y colocación de
equipos de gimnasia al aire

unidad de medida:
Unidad

presentación:
UNIDAD

60.000.000 60.000.000

marca: Ziober
fabricante:

Vera

procedencia:
Nacional

Marcación y replanteo -
Cmineros perimetrales

unidad de medida:
Metros cuadrados

presentación:
UNIDAD

1.206 5.800 6.994.800 procedencia:
Nacional

Relleno y compactación -
Camíneros perimetrales

unidad de medida:
Metros cúbicos

presentación:
UNIDAD

160 70.000 11.200.000 procedencia:
Nacional

Piso de Homigón sector
caminero

unidad de medida:
Metros cúbicos

presentación:
UNIDAD

121 1.500.000 181.500.000 procedencia:
Nacional

Pintura epoxi para marcación
sector caminero

unidad de medida:
Metros cúbicos

presentación:
UNIDAD

135 97.000 13.095.000 procedencia:
Nacional

Tala y destronque de árboles

pequeños

unidad de medida:
Unidad

presentación:
UNIDAD

55 150.000 8.250.000 procedencía:
Nacional

Tala y destronque de árboles

grandes

unidad de medida:

Unidad

presentación:
UNIDAD

300.000 3 .000.000 procedencia:
Nacional

Pegolado de acceso

unidad de medida:
Unidad

presentación:
UNIDAD

8.000.000 8.000.000

marca:
Metalúrgica

Vera
fabricante:

Vera

procedencia:
Nacional
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21 Limpieza final de obra

unidad de medida:Unidadpresentación:UNIDAD

1 4.500.000 4.500.000 procedencia:Nacional

Total por Gmpo: 782.320.600

El monto del presente contrato asciende a la suma de guaraníes setecientos ochenta y dos
rillones, trescientos veinte mil, seiscientos (Gs.782320.600) IVA incluido.

6.  VIGENCIA DEL CONTRAT0
La  vigencia  del  presente  contrato  será:  Desde  la  firma  del  Contrato  hasta  la  recepción
definitiva de las obras.

7.  PLAZO` LUGAR Y CONDICIONES DE LA OBRA
LLos servicios deberán ser prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Prestación
de las bases de la convocatoria.
La obra se realizará en la Ciudad de ciudad de Curuguaty, departamento de Canindeyú, en la
Plaza de la Yerba Mate, dentro del casco urbano y comprenderá la provisión y colocación de
materiales, equipos y mano de obra necesarios para la construcción.

8.  ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO
La administración de este  contrato  estará a cargo  del Arq.  Ramón Avalos  Sánchez  Sflva,
DlrectordelnfiaestructuradelaSecretariaNacionaldeDeportes.

9.   FORMA  ¥  TÉRMNoS  PARA  GARAr`mzAR  EL  CUMPLIMIENTo  DEL
CONTRATO
La  garantía  para  el  fiel  cumplimiento  del  contrato  se  regirá  por  lo  establecido  en  las
Condiciones  Contractuales,  la  cual  se  presentará  a  más  tardar  dentro  de  los   10  (días)
calendarios siguientes a la firma del contrato.

10.   MULTAS
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme
con lo establecido en el pliego de bases y condiciones.  Superado el monto equivalente a la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de
rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N° 9823#3 POR LA CUAL
SE REGLAMENTA LA LEY N° 7021#022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PÚBLICAS",   caso   contrario   deberá   seguir   aplicando   el   monto   de   las   multas   que
correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía
de Cumplimiento  del  Contrato  deberá comunicarse a la DNCP  a los fines previstos en el
artículo  144 de la Ley N° 7021/22.

11. CAUSALES   Y   PROCEDIMIENT0   PARA   SUSPENDER.   TERMINAR   0
RESCINDIR
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en foma
anticipada  o  rescindir  el  contrato,  son  las  establecidas  en  la  Ley  N°  7021#2,  y  en  las
Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

12.   SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cudquier diíérencia q+ie surja durante la Qjecución de los contratos se dirimirá confome las
reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.
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13.  ANULACION DE LA ADJUDICACION
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento,  y  si  dicha nulidad aféctara al contrato ya suscrito entre LAS  PARTES,  el
Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin
efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo
asumir LAS  PARTES  las responsabilidades  y  obligaciones  derivadas  de  lo  Qjecutado  del
cúntrato.

14.   IDIOMA DEL CONTRATO
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberánn
sÚ escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso qie fomen
parte del contrato pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de
una traducción reálizada por traductor matriculado  en la República  del  Paraguay,  en  sus
partes  pertinentes  al  idioma  castellano  y,  en  tal  caso,  dicha  traducción  prevalecerá  para
efectos de interpretación del conffato.

El proveedor comerá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los
riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

En  el  mismo  plazo  indicado  en  el  párrafo  anterior,  se  deberá remitir  a  la  convocante  la
actualización  de  la  mencionada  declaración jurada,  una  vez  finalizada  la  ejecución  del
presente contrato.

15.   SUSCEmcIÓN
En testimonio de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efécto en la ciudad de Asunción, Rq)ública del Paraguay al día 4£del mes de agosto de
2025.

lTC lngenieria
RUC: 4247891-0

Ministro Sccrctario General
SECRETARIA NACIONAL DE DEPORTES

Avenida  Eusebio  y R.l.  6 Boquerón -  Tel.: (595-21) 520-675/6
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